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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE ' RESPONSABILIDAD LIMITA - 

DA D VIVIENDAS CIA. LTDA ' 

     
   
   
   
   

    

    
     

   
    
      
    

    

   
   
     
      

     
   
      

  

  

—CUANTIA Y 50. 000,08 .- En la 

Ciudad de € Guayaquil, Repúbli- 
p o o o o 

ca del Ecuador, a los catorce días del mes de Agost 

  

  

  

de mil novecientos setenta y cuatro , ante mí , Doec- 

tora Norma Plasa de García, Abogada y Notaría de 
    

—
—
 

este Cantón , comparecén la señora Economista Leo- e _— 

nor Santana Plena de Pasos , de estado civil ca 
A 

de profesión Economista ; y señor Gustavo Plíes As- 

TH 

piasu , de estado civil capado ; de profesión Empleado; 

  o 

da; 
  

  

  

F 
— 

los comparecientes mayores de edad, con domicilio 
  

T
T
 

y residencia en esta ciudad , con la capacidad civil 

—
 

    necesaría para todo acto o contrato a quiénes de co- 

nocerlos doy fÍ ; bién instruídos en el objeto y resul 
  

tado de esta Escritura de Constitución de Compañía 
  

a la que proceden por sus propios derechos , con a 
  

plia i entera libertad , para su otorgamiento me pre 
  

sentaron la minuta y más documentos Que son del te 
  

nor siguiente . -SEÑOR NOTARIO: Eleveo usted a es- 

critura pública la presento minuta que contiene el 

contrato de Sociedad de Responsabilidad limitada, qu 
  

se celebra al tenor de las siguientes cláueutas: 

Ty 

CLA USULA PRIMERA "PARTES CONTRATANTES. - 

Concurren a celebrar el preser :s contrato los so- 

ctos : Economista Leonor Santana Páos de Pasos y 
    

señor Gustavo Ples Aspiasu , ecuatorianos y domici- 
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liados en Guayaquil, - CLAUSULA SEGUNDA : DECLA- 

contratantes. que se —mencionan en la clfusula anterior 
= - .- Lo. ao - -- - 4 

Economista Leonor Santana Pies de Pasos y señora 

  

  

  

Gustavo PSes Aspiaza, expresan que es su voluntad 
  

celebrar, como en. efecto celebran su contrato de 7 
  

Responsabilidad Limitada, a objeto de emprender   
  

en actividades civiles y de comercio aportando p.- 

trimonio debiendo distribu:rse los beneficios que s 
    ed 

obtengan . CLAUSULA TERCERA : La Compañía 
A)   

E 

que sé constituye mediante esto contrato .. regirá 

al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías . en 
  pL— 

las demás normas de derecho positivo ecuatoriano, 
  

. 
que sean aplicables y en los Estatutos de la Socie- | 

dad , que a continuación se latertan, ESTATUTOS 
    

DE * VIVIENDAS CIA, LTDA . CAPITULO PRIMERO: 

4 

  

Del nembre » Objeto , domictlto * plazo y capital de 

la Sociedad . AR TICULO PRIMERO :Con el nombre 

A - 1 

  

de “Vivienda cta. Ltda .'" se constituye mediante 
  

bh 

este contrato, una sociedad de Responsabilidad Limi- 
  

FP 

tada, ARTICULO SEGUNDO .-La Compañía tendrá   
por objeto emprender en actividades de comercio 
  

en los ramos de Agencias e importaciams; en la ad- 
  

e 

ministración compra y venta de inmuebles . Podrá 

  

a 

Lo 

elebrar actos y contratos civiles, adqnirir bienes, | 

cciones , aportaciones y derechos reales y porsona-| 
  

les; enajenar y gravar bienes y en Lia contraer 
  - 

o   oo — a SN 4 : 

bligaciones de dar hacer y no hacer . ARTICULO   
       



TERCERO. - La Sociedad tendrá su domicilio *n la 05 
y 

  

  

   

    

   

   
   

   

    

   

ciudad de Guayaquil . cabecera del Cantór de ese 
  

nombre , Provincia del Guayas, para cambiar o 

— A _ 

4 — 

    

el exterior , será indispensable la previa sutori- 

A 

  

sación de la Junta Gen ral de Socios . ARTICULO 

  

  

o 

po
 

To
 

CUARTO : El pleso de duración de la Compañía es 
    

de cincuenta años que se contará desde la inserip- 
  

ción del contrato social , en el Registro Mercantil. 
  

El plaso podrá ampliarse o mtringirse y la socie- 
  

dad podrá disolverse antes de cumplido este , si 
  

o
 

2. 

T
P
T
T
 

asi lo decide la Junta Beneral de Socios . ARTICUL 
12 
  

QUINTO :El capital de la Sociedad es de Cincuenta 
13 
  

mil sucres (Y 50,000,009) dividido en cincuenta apor   14 
  

taciones , por la suma de mtl sueres (Y 1.000,00) 
15 o 
  

e cada una de ellas .-Las aportaciones constarán de 
  

47 certificados que , bajo la expresión de “no negocia- 
  

a bles "se emitirína legalizados por el Presidente y 
    A

 
A
A
A
 

A
A
A
 

el Gerento de la Sociedad . Los certificados podrán 

  

  

  

  

  

o 

: . ser k tadividuales de mil sucros cada uno e podrán 

A 2 contener des e más aportaciones a solicitud del 

z > - socio, -Para que un socio pueda coder su aportació 

$ | en favor de otro secio o de terceros , será indispon 

+ Del sable que la Junta General apruebe previamente . 0. 
    

25 traspaso proyectado , por una mayoría de votos que 

  

_—
 
—
 

representar a lo: menos , el setenta y cinco por 

26 o 

ciento del capital social. La transferencia se hará 

27 
  

constar en el propio título , bajo la firma del tra- 
28 
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PH ZÑ A o == 

A a 

dente, y ademís cumpliendo con lo dispuesto en el 
  

Para que las aportaciones puedan ser  anajenadas 
  

a terceros ofecerse . primeramente a los consocios, 
  

conmorme a los dispuesto en el artículo ciento ocho 
  

literal 1) de la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUN: 
    DO : : De la Administración de la Sociedad . Artículo 

Sexto .- La Compañía estará administrada por la 

-Junta Genezsal de Socios , el Presidente y el Gerente 

ARTICULO SEPTIMO .- La Junta Genaral es la reu- 

nión de los socias de la Compañía en número suficiente po 
  

para hacer quórum. Habrá quórum cuando concu- 
A j   

vran a la sesión socios que representen Apeortacio- 
  

. 

— - 
nes que alcancen a más de la mitad del capital se- | 

cial. Salvo que se trate de segunda o ulterior conve- 
=— (E. A+ 4 

catoría , pues entonces la Junta General sesionará 

  

  
2 A > — - .-- =- 1 

con el námero de aportaciones o» porcentajes de ca- 
  

pital prevrente en la reunión ; cualquiera que fuere , 
  ———   

cuando la Ley dispone que será menester mayor | 

porcentaje de capital social para que haya quérum, 
  

se estará a lo que ella inúica . Las decisiones de 

la Junta General en los casos en que la sesión se ce- 

lebre por primera convocatoria se tomarán por ma- 
    yorta de votos que representen cuando menos mas 

de la mitad del capital secial . Si en la primera 

reunión no se logran esta mayoría «e , volverá a con-| 
  

  

vocar a sesión, y en la segunda o» ulteriores sesiones , 
  

las resoluciones se adoptará a lo que señala la Ley.-   
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Cada aportación de mil sucros dá derecho a un vote ():¿ 
   

   
      

    
   

  

   
    

    
   

   

    

  

  

en las decistones de la Junta General, La Junta Ge- 
  

neral de Socios , se reunirá ordinariamente , en e 

primer trimestro del año , y extraordivariamente, 
  

cuando la convoque el Presidente o el Gerente, Sobr 
  

los asuntos que podrán iratarse en las sesiones se 

r 

Ml 
estará a lo que dispone al artículo ciento trece 
  

de la Ley de Compañías. Las citaciones a sesione 
  

| del referido organismo las hará el Presidente me- 
  

diante cartas enviadas a cada socio con tres días 
LL   

de anticipación por lo menos , a la fecha de la reu- 

nión expresado en la respectiva comunicación el lu- 

gar , día , hora y objeto de la reunión . Con todo, 

  
  

  

  

cuanto estb' representada la totalidad del capital 
  

soctal , podrán los socios , por unanimidad resolve 
  

sesiones sin previa convocatoría , siempre que está 
  

plenamente conformes en los asuntos a tratar , Pre 

  

sidirf las sesiones de la Junta General a el Presi 

dente e quien lo subrogue , y de secretario actuará 
  

—
 

.1 Merente 90 un tercero , con el caríctoer de ad-hoc, 
  

en caso de falta de aquel . De cada sesión se levan 

tarf acta en el libro respectivo y serán legalinadas 
  

—
 
A
 

por el Presidente y secretario de la reunión .La Jun- 

ta General de Socios tendrí las siguientes atribucio|- 

7 

     

    

  
nes : Uno .-Designar el Presidente . al Gerente y 
  

  

  

| removerlo de sus cargos . Dos .- Auterizarla trans- 

dad y el graváímen de los mismos. - TRES, -Decidir 
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24 

26 

27 

28 

.l reparto de utilidades y la formación de reservas. - 
  

      

  

   

_ Suar TRO.-Modificar el £oantrato de Sociedad en cual 

. tad privativa de la Junta General establecer cual- 
HA —— -- == - 

quier cambio de los Estatutos Sociales .-Cinco o 

Deciáte la transformación . la fusión y la disoluci$ 

  

  

de la Compañía. -Seis .-Realisar los actos que de 
    acuerd» con el Artículo ciente trece de la Ley de Com- 
  

pañías y segín estpa Estatutos, econ de incumbencia 
  

de la Junta General de Soctos . Siete, Interpretar 
O | 

con carícter obligatorio . el alcance de los Estatu- 

  

tos Sociales + -Ocho + -Deci liz cualquier asunto qué HL o 

no ciendo de especial atribución de algón fanciona- 
| 

rio de la Sociedad , convenga en beneficio o intere 

    

  

  

de Slla + ARTICULO OCTAVO :El Presidente y el Ge- - 
  

rente serán designados por la Junta Ge e. Se- 
Y A 

cios y durarán en sus funcianes por cinco /alos , 

  

   
  S 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente . Geren- 

to tendrá « su cargo la administra ción de los ne- 
F _ — - 

gocios y de los bienes de la Compañía y en tales 

    
  

actividades gozará de todas las atribucisnes lega- 
  b 

les inherentes a los actos de administración, Si fal- 
r 2 - - - 

tare el Gerente , por ausencia del domicilio social, 

  

¡ o incapacidad fíoica o legal para ejercer su cargo, 
+ o — . a - - ¡o A A A A A A A A A A A 

    | lo reemplazará el Presidente.- En cuanto a la fa- 

  

cultad de representar a la Sociedad Judicial > enmap> 

jera- judicialmente, estoes , disponer de su patri- 
  

monio y contraer obligaciones a nombre de ella se   
  

       



  

- ho ) 

estará a lo indicado en el artículo siguimte. cARTICUZ 
o - is — JD     

LO NOVENO: El Gerente, repreosentarí a la Socioeda 
2 as mo =o- 

  

   
   
   

   

    

   
   

   
   
   

- en todo asunto legal . Judicial y extrajudicial . St 
  

faltare el Gerente o estuviere impodido de actuar , 
  

det intervenir _el presidente .-Son atribuciones de 
      

Gerente e de añión lo subreogue : a) Celebrar actos 
  

o contratos para adquirir bienes y derechos , de 
  

toda clase o para transferir , gravar o limitar el 
  

Sr 
dominio de la Sociedad . sobre dichos bienes y de- 
  

10 rechos , con la salvedad determinada on el numeral 

. does del artículo séptimo de estos estatutos. - b)Obli- 
  

1. — 

| 
- 

gar ala Sociedad mediante contratos que la compro 
  

13 meten como denda principal , solidaria o subsidia- 
    ría de obligaciones de dar hacer y no hacer sin que 

14 
    
  

  

  

  

ef ml existan límites en la cuantía de las deudas que con 

Lo 16 traiga ., Por consiguiente, podrá aceptar , librar 

endosar y avalisar letras de cambio, “suscribir, 

+ o endosar y acalisar pagarés , girar y endorar cha- 

O. > ques firmar documentos públicos o privados, reco- 
mn 19   

nociendo obligaciones etcótera . -c) Comparecer an 
  

  

  

2; 20 

y to las Autoridades del Poder Público reclamando lo 
A 21 

E derechos de la Compañía y respendiendo por los 
a 22 
EN cargos contra ella . d) Representar a la Sociedad 
ed 23 
    A

 
E 

EN
 

judicialmente , ante cualquier tribunal o jusgados 
24 . 

> del país » COMoa Sctora » demandada, gonando incla 
  

20 síve de las atribuciones señaladas en el artículo 

cincuenta del Código de Procedimiento Civil . Ar- 
27 
  

tículo Décimo : El Gerente , e quién lo subreoguo, 
28 :
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que establece en el artículo noveno , anterior. Ar- 

podrá. designar apoderados de la Cía . pero tales man- 
  

datazrios no podrán actuar sino en la forma conjunta 
  

  

    

o o - A 
amualmente. y sus » atribuciones sería las coñaladas Sn 

nn - | 
t-fcato Décimo Primero . El Comisario de la Cía, 
  

sorá designando por la Junta Cenoral de Socios , 
  

A O |   | los artículos treecientos nueve y trescientos quince   
  

de la Ley de Compañías, Habrí también un comisa- 

rio suplente , que actuará en reemplaso del princi- 

pal, cuando a esto faltore » se ausentaro . La Jun- 

  

  

ta General de Socios no podrá aprobar las cuentas 

y balances que le presentaron los administradores 
  

| 

sin el previo informe del Comisario. Artículo Dócim 

Segundo . En caso de liquidación de la Sociedad , la 
Z] 

Júnta General de Socios designará el liquidad or y 
4   

sofialará las atributiones de que gonarí en el desempeño 
  a — — AA AA 

de su cargo . Artículo Décimo Tercero , Dentro de 

- a |   

las actividades administrativas ue so mencionan en 

el artículo octavo de estos Estatutos » están com - 

prendidas todas aquella que tengan por objeto el -e 
  

desemvolvimiento disrio de los negocios de la Em-| 
    
  

cia del mismo, adquisición de artículos con que 

presa , tales como contratación de personal , al 

comercia la sociedad , etcétera . Artículo Décimo 
    Cuarto . Cualquier socio o gupo de socios , que 
  

representen cuando menos , el vbinticines por ciento 
— - - - 4   

del capital eecial , podrf pedir la reunión de la 
o   Junta General de Socios . ARTICULO DEGIMO QUINTO: 

  

       



o 5 

La Junta General de Socios, deberá Pronenciares » POr 
J E a 

la integración del fondo de reserva de la Sociedad 

  

  

    

  

   
      

  

   

   
    

    

    

   

    

   
    

  

hasta que este alcance, por ls menos , el veinte po 
  

ciente del capital sscial. Al efecto ,» cada año debe- 

  

  

rá coparar de las utilidades líquidas y percibidas 

  

A     

,» URSS eu:na que alcance cuanda menos el cinco pOr 

  

ciento de ellas . ARTICULO DECIMO. SEXTO.- Todo 

- 

o 

L 
  

  

aumento de capital eacial , será resuelto por vota- 
  

  

por ciento del capital social »Los escios serán pre- 
  

  

  

    
  

CUARTA 3 De la suscripción del capital . El capital 

secial de "Vivienda Cía , Ltda." lo suscribe en 

el sigutiemte forma : La Economista Leonor Santana     
Ples de Pasos seuscribe cuarenta y nueve míl sueros 

18 - 

0 0 (Y 49.900,00) es decir cuarenta i nueve aportaciones 
> 19 
  

Oo ; | de mil sueros [ Y 1.000,00) cada una de ellas . El 
20   

soñor Gustavo Píes Aspilasu , suscribe mil sueros 
21   

(Y 1.0)0,00) es decir una aportación de mil sueros. 
22 - - 

En consecuencia aestí suecrito todo el capital social 

CLA USULA QUINTA .- Del pago del capital social, - 
24 ll A — E 

ud capital de "Viviendas Cta . Ltda e” _s. lo pagará 

23 | 

/ 

    

25 
    
ez numerario . El valor de las aportaciones suseríita 

26 
  

y pagadas ha sido depositado en dinero efectivo por 
27 
  

los socios Economista Leonsr Santana Pbos de Pasos 
28 
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y señor Gustavo Píez Aspiaza . Se adjunta un certifica. 

do Bancario en el cual constan el númers de aporta- 

ciones suscritas por cada socio y les cantidades pagal 

¡des por 6ntos d- CLAUSULA SEXTA .- Se delega al 

soñor Guetavo Pes Aspiasa , para que como socto 

  

AN | 

promotor obtenga la aprobación y el registro del 
      presente contrato y convoque a la primera Junta Gene 
  

' pal de Soctos en la cual debería nombrarse los admi- 

nistradores de la Compañía . . Sírvase añadir señor Npta- 
  

¡A _Iqq.. 

  

rio las demás cifusulas que sogíúa la Ley son ne - 
  

conarias pza la valides y perfección de ente inatru- | 
  

o - A o 
mento. ( firmado) Firma ilegible Ernesto Pasos Na- 

arre. Abogado Registro número setecientos veintinao 
  

(HASTA AQUI LA MINUTA) .-CERTIFICADO : Minis- 
  

terio de Finansas .-Jefatura de Kkecaudacionos de L. 
  A o A A J 

Guayas . Certificado de .. AÁdeadar al Fisco y haber | 
  

Declarado Impuestos . Dates de Identificación del | 
  

solicitante : Apellidos : Paterno ; Matera $ Nombres 
— e o — e — o =- o e al 

Santana Phes de Pasos Leonor .-Códulas 2 Identidad:   número cero nueve - - ghión cero trescientos echenata 
  

y des mil novecientos echo Orientalieta 1 cuatrocient s 
  

noventa y ocho mil seiscientos sesenta y tres , Nacio 
  

P 

nalidad Ecuatoriana .-GCiudnd p Gesyaquil Ecuallor .- 

Fecha de presentación 2 Guayaquil » catorce de Agos- 
  

PE 

tede mil novecientos setenta y cuatro. La Jefatura 
  

Provincial de Recaudaciones de : Certifica 1t Que el 
    a XA A A o o - 

solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en 
  q” 

lo que se refiero a Impuestos fiscales en esta Provin-   
  

       



6. 

cia, Este certificado esvválido por quinco días .- 1 => ” 

> (firmado) Firma tlegible Jefa de Recandaciones. Al- 

l wagro Vevallos , Jefo de Recaudacionos de Guayas. - 
a a 

Hay un sello ilegible . CER TIFICADO . >» Ministerio 
HL - o o —. —— o o — 

de Finsnsas .- Certificado de no adoeudar al Fisco. - 
5 | o 

Ñ Datos de Identificación del solicitante 3 Apilidos : 

     

    

  

  

    

  

Pies Aspiasu ; Nombre : Gus tavo Manuel .-Códulas 
    Identidad número coro nuevo guión cero cero setenta 
  

  

y un mil cuatrocientos siete . Tributaria número 3 

coro veinte y ocho mil novecientos treinta .- Nacio- 

nalidad Ecuatoriana. - Ciudad Guayaquil. -Callo y 
  

námero : Luís Vernazsa doscientos once .-Motivo de 
  

la solicitud: Constitución de Compañía. Fecha de 
  

Presentación ; Guayaquil deco de Agosto de mil mnove-     
  

cientos setenta y cuatro . La jefatura Provincialdo 
15 a 

Recandaciones de : Certifica que el solicitante ao 
ue 18 

: 
  

adeuda ae la fecka cantidad algana en lo que se re- 
17   

1 | fiero a impuestos fiscales en esta Provincia . Este 

0 | contribuyente es válido por quince días .- ( firmado) 
19 

  

  

firma ilegible . Almagro vVelíequezs Cevallos .-Jefo 
20   

de recaudaciones del Guayas. Válido para constitució 
21 — 

de compañía . Hay un sello ilegible . Son copias devol- 
22 —   viéndose a los interesados .- Quedan agregados a mi   
23 
  y 

Registro el Certificado Bancario ; > timbre, Carítula 
24 

os | Y el creado a favor de los Colegios Nacionales Aguirr 
  

zp
 

ÉÁ 

Abad y Dolores Sucra de esta ciudad .- Los otorgante 
26 

2, Me exhibieron sus respectivas códulas de Identidad 
  

zo | tributaria, Leída que fué la presente escritura por 
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4 

mi la Notaria , en aita vos y de principio a fina los 
  

  

stoergantes . estos la Sprobaron en tedas y cada una 

de sus partes , se afirmaron ratificaron y firman en 

unidad de acto y conmigo ta Notaria de tods la cual 
  

  

  

—
.
 

  

Say 6 . - Eamendado 3 ( firmado) Ha Hay una firma mel 

a - 27 
gible del «oder Gustavo Phen Aopiasa . Cédula de 

  

Identidad número 3ICOPO RUEVE-CEFO COTrosetenta i un   
s 

mil cuatracientos siete. - (firmado) Leonor $. de Pasos. 
  

  

Cédula Tributaria námer» , cuatrocientos noventa i 
  

Eh 

ocho mil seiscientos sesenta i tres . Códula de Lenz 
€ 

tidad námero 3 COTO AUEVe- cero trescientos ochenta 

1 des mil novecientos ocho . (firmado) Doctora Nor- | 
  

ma Plaza de García . Notaria .-RECIBO AGUIRRE | 
  

| ABAD .- Por cion sueros «Colegio Nacinoual Aguirre 
  

Abad . Colecturía ¿Recibí de Gustavo Páes y Loonos 

Santana de Pasos . la suma do cím sucros por con- | 
  

| 

cepto del Impuesto a favor de las Colegios Agulrre 
  

Abad y Dolores guecro .Dos per mil náicional a las 
— * — s me — — .— e . A 
  

A 

f 

| 

Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cuantía de 
  

cincuenta mí!l suecres , Guayaquil Agosto veintisiete 

de mil novecientos setenta i cuatro . Hay una firma 
  

F 
  llagible de el Colector . Notaría Décima Tercera .- 

Orden námero ciento veintisiete mil seiscientos deco. - 
  

La 

RECIBO TIMBRES .- Une R.- Un millón seiscien- 

Utchenta mil doscientos veintisiete, Ministerio de 

Finaasas . Jofatura Previncital de Recaudaciones de 
    3

.
 

Guayas .- Fecha veintisiate de Agosto de mil novecio 

tos setenta í cuatro . treacientos un mil setecientos 
  

       



    

el
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13 

la 

1553 

18 

v7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

. Y. 

sotenta i sois , Ministerio de Finansas . Jefatura 
  

Provincial de Recaudaciones de Guayas .- Recanda- | 05 
  

ción Dimcta. - Notaría Décima Tercera del Cantón ,- 
  

  

Por concepto de : Constitución de la Compañía de 
    

Responsabilidad Limitada que otorga Gustavo Paez 
  

y Leonor Santana de Pazas e Constitución de Compa 
  

    Viviendas C. Ltda, CUANTIA clacuenta wii    

    

    

  

    

    

  

¡ «aucros .- Código :Un millen ciento veintisiate mil 

uno . Rubro : Fiscales : Valor Quinientos suecres .- 

Son : quinientos eucres 3 Total 3: quinientos sueros ” 

Hay una firma ilegible del q liquidador .- Hay una 

  

  

  

  

  

RECIBO CARNTULA .- Uno R . Un millfa seiscientos 
  

oebhenta míl doscientos treinta . Ministorio de Finsa 
  

| firora ilegible del Jefe de Recaudaciones o recibidor 

sas, Jefatura Provincial de Recaudaciones de Guayas 
  

Fecha Agosto veintisiete de mit! novecientos setenta 

i cuatro . Nombre : Notarfe Décima Tercera . Por 
  

por concepto de : Tasa Judictal ¿Carátula : treinta 

sueros . Orden número ciento dies 1 siete mil DIYe- 

cientos noventa i dos .- Código : doce millones cion 
  

  

    ¡ liquidador .- Hay uns firma ilegible del Jete de Re- | 
  

Enmendado : CERTIFICA - 
| Fttdnetonas 9 recibidor ,- 

| 
DO BANCARIO ,- Barco de Descuento . Fundado en 
  

mil novecientos veinte . Capital y Tesoervas ochenta 
  

millones setecientos mil sucros .- CERTIFICADO 50. 
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bres" cuentas de Integración de —Gapital "(depósitos 
  

de Please : menor ) . Cortificamos t Que han sids elec: 
= a A A 

tuados en esta Tastitución les siguientes depositos en 
  
  

  

la cuenta de Integración de Capital . abieta a la _ 

Comparta "Viviendas Cía . Ltda. Señor Economista 
o . - o DO - od 
  

Leonor Santana Pies de Pasos . $u depósito por. la 
- - 5 -     

cantidad de Cuarenta í pueve míl sucros 3 Señor Gus- 
    tavo Páez Aspiasu; su depósito por la cantidad de | 

be - sn 2 
  

'Un mil sucreos ¡8 Gor -Guetavo Pies .- Estas depósitos 
  

quedan sujetos a las ditoposiciones contenidas en la 

  

  — 
Resoleuión náémers quinientos cuarenta i ocho de la 

— Superintendencia de Baucos y serán entregados previo 
  

el cumplimiento de lo que preseriben los Artículos 
  

dos i tros , segino el caso de la misma Resolución 

que son del tenor siguiente : Artículo dos + El Ban- 

co depositario entrogarí «el capital depositada sa la 

“Cuenta de Integración de Capitol" una ves constituílda 

o domiciliada la Compañía » € los Administradores que 
- A a o Á - — 

hubieren sido lesignados por esta o a los apoderado 

  
  

  hh 

de la Compañía extranjera , despues «que el Superia 
  

tendente de Compañías o el Jueos on el caso de las Cam- 
b - - . -   

"pallías ¿e Responsabilidad Limitada » haya comunie - 
  

  

da al Banco tuo la Compañía de qus tratas se encuen- 

tra debidamente constituída o > domiciliada » Y pre- 

— via entreza al Banco del nombraratanto de Admintetrd- : 

- dor , e de copia del poder c¿el Apoderado , segóán eL 
  

caso , con la correspordientas constancia de inserip- 
    ción , ee desir de estos documentos . Artículo Tres. -   
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23 

  

Si una compañía no llegare a constituirse o a demit- 

09 
    

    

  

     
    

      
     

   

    

    

   

dliarse en. el Ecuador, cada depósito en la "g¿uenta 
  

de Integración de Capital 8 será reintegrada al re»- 
  

pectivo depositante , previamtrega de la autorisa- 

ción otorgada al efecto por el Superintendente de Co 

  

pañías o del Juez en su caso , y luego de que el Banc 
  

  

haya recibido de este funcionario , copia de dicha 
| 
1 
t 

      autorimación . Guayaquil trece de Agesto de mil nove 
  

Cientos setenta i cuatro .- Por el Banco De Descuent 

Hay una firma ilegible. -Sub Gerente. - Enmendado ; 
¡IE 

presente , destituirse, Cantón, lo,libro,removerlo, 

    
  

sociales, fusión, Decidir, avalizar , endosar, suma, 

  

Clfusule ,Gustayo , de, cuatrocientos » Pasos, ochen 
  

ta, Directa, según depósitos, apoderados, VALEN. - 
  

Testado : 9, s, r, señor ,Gustavo, Plez . NO VALEN, ¿pr 

  
e — 

Se otorgó ante mi en fe de ello confieras esta SEGUN- 
  

e Da Copia que firmo y sello en la Ciudad de Guaya- 
  

quil a los treinta días del mes de Agosto de mil ne- 

  

¡vecientos setenta i cuatro. LO CERTIFICO, 
  

    
  

    

  

   
  

   

  

   

"7 S "ra 5d had a 

NOTARIA 
Tra. 
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Certifico: “ue por mandato judicial, hoy queda “inscrita 

    
esta escritura de fojas 15009 a 15028; Número 3127 

  

A 

del Registro Mercantil i anotada bajo el número 15928 del 
  

_Repertorio.Guayaquil, Septiembre doce dq mil noveciento 

> Pila Panel» 
  

   setenta i cuatro.El *egistrador de la 

  

Certifico: Que con fecha de hoy i de conformidad con lo 
  

| fispuesto en el Artículo 33 dei Código de Comercio,hoy 
  

| se ha fijado i se mantendrá figo por el tiempba que determi- 

na la Ley,un extracto de esta escritura pública,.Guayaquil, 
L—— ( — =— 

5 ptiembr doce de mil novecientos setenta i cuatro.El Re- | 

gistrador de 1a Propiedad. CEL" UM : 

  

  

  

  

Certifico: Que cor fecha de hoy se han archivado los compro 
  

+ 

    

  

bantes de pagos de Registro,Timbres fiscales correspondien- 
  

| Septiembre doce de mi —sopobita-1 cuátror 

[Paris qámbiada de la broptosadi2icidád lec, AAA 

o PER NS O . - 

Lo - — 

te a la Matricula «kb Comercio de esta _compañí 

  

  

  

  

    
    
  

     


